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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico, en la imprenta de JosÉ'GoNz.asz KÍDOSOO,— calle de La ('latería, 7, — i 31) reales semestre y :)D el trimestre pagados 

' anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real linea para los que no lo suun. 

¡.iieilfl »ttp (os Sre.í. Alcaldes y Secrplanos r e d i m í los DÚnitiros del .Boleiin que 
correspondan al distr'no, dispondrán que se fije un ejemplar en el sino de cosiuiubre dou-
da (vriii.tti^i^rii iwsiHet recibo del numero sigmeiue. 

Los Secretarios cuidaran de cmsitrvar OÍ Bolelines uoiecaonadosordenaditmeat 
para su euuuadenucioti que deoerá Verid : ' a i8¿ cada año. 

PARTE OFICIAL. 

Presiflencia del.Consejo ielinistro».. 

S. .11. el Rey (Q. D. G.) y 
la Serenísima . Señora Princesa 
de Asturias conlinú»» en esta 
Córle sin novedad en su impor
tante saluu. 

Nolkias recUnilas hásla la tna-
(Iriiyada de hoy, referentes á ta 

insurrección carlista. 

Provineias Vascongadas.—"íl 
Coitiandanto general de Vizcaya, 
on despacho tediado á las ocho 
de la maíana de ayer, partioip» 
que i las cinco de la madrugada 
fué ocupado por nuestras tropas 
el fuerte de Aspe. 

El enemigo al huir prendió 
fuego A los alojamientos, aban
donando el cañón de á 16 que 
tenia el- fuerte. Se han encon
trado dos muertos. En despachos 
posteriores anuncia la misma 
Autoridad que se habia logrado 
dominar .al incendio, y que las 
obras de defensa, que habían 
sufrido poco, se están restable
ciendo r&pidainente. 

En caseríos cercanos se han 
recogido cuatro heridos nuestros, 
habiéndose encontrado ademüs 
municiones de cailcm y fusil de 
las extraídas. 

Se instruye con toda activi
dad la correspondiente sumaria 
en averiguación do las causas 
que motivaron la sorpresa del 
fuerte de Aspe. . 

CataluSa.—El Segundo Cabo 
participa que el Comandante m i 
litar de Ain[.osta con 160 hom
bres de aquella guarnición hizo 
en la madrugada deante ayeruiia 
salida á S. Carlos de la Kápita, 
sorprendiendo á las partidis de 
Pérez y Pairó, compuestas de 308 
hombres, causándoles 11 muer
to--, varios heridos, 7 prisioneros, 
3 oogiead» el caballo del jefe 

con su maleta y uniforme, efec
tos, armis. docuuMtbs. y res
catando al ' Médico Pastor', que 
iba á ser .fusilado. 

Bdrgós.— íí General Segundo 
Cabo maniUesta que entre los 
brutales excesos cometidos por 
la facción Cortázar en el Burgo 
de Osrna se cuentan padrjs ar
rancados de sus hoyaras, niilos 
separados de sus m idras y lleva
dos en rehenes, esposas bárbara
mente atropelladas, amenazando 
con fusilar á aquellos inocentes 
sino se les eotregau 25.000 
duros. 
. Castilla la Nueva—El-Briga

dier Golfiú participa que el din 
13 sorprendió l is Coin uids netas 
carlistas deHuélamo y Tragáoste, 
causándoles a'lgunos muertos y 
heridos; cogiendo prisionero al 
titulado Intendente general de 
la provincia de Cuenca y á 10 
más, entre ellos á un tal Astudi-
llo, Comandante militar de Be-
teta. 

Centro,—El General en Jefe 
dá conocimiento da haber sido 
sorprendida la Comandaneia de 
armas de Sarrion, quedando 
muerto el titulado Capitán don 
Baruardo Guwez Horano que la 
mandaba y prisionero «1 Secre
tario de la misma. 

(Sácela del 13 de Abril.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

El general en Jefe del ejército 
del Norte dice á este Ministerio 
lo siguiente: 

«Ejército del Norte .=Estadó 
Mayor general. =3ecciou 3 . ' = 
Excmo. Sr.: Tongo el triste ho
nor de remitir á V. E. !a copia 
adjunta de la comunicación que 
dirijo con esta fecha al titulado 
General en Jefe del ejército car
lista, esperindo quo V. E.sa sir
va manifestar si con ella he l le
nado las miras del Gobierua da 
S. M., al que recomiendo muy 
eficazmente la suerte de las fa
milias do los o<;ho inocentes des 
graciados que deben haber sido 

pasados por las armas en el día 
de hoy. 

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Cuartel general en Lárrága 
7 da Abr i l da 1875.=Bx<5eíenti-
simo Sr.=Genaro de QuBSada.= 
Excmo. Seüor Ministro de la 
Guerra.» 

Copia que se cita, 

«Ejército del Norte.=Estado 
Mayor general .«3eccion 3 . "«Al 
ti tulado General en Jefe del ejéroi 
to carlista. = Lárraga 7 de Abr i l 
del875.=Cont9sto aloficiodefe
cha de ayer en el que se me par
ticipa que en el dia de hoy. se
rian pasados por < las armas ocho 
prisioneros, en represalia de 
igual niimero de voluntarios que 
se pretende haber sido asesinados 
en San Martin de Unz el dia 29 
Je Marzo último por el Jefe de 
la contraguerrilla 0. Tirso Laca-
lie, después de rendidos bajo pa 
labra de darles cuartel. 

A l prevenírseme por primera 
vez de semejante determinación 
ofrecí que. si bien mis noticias 
eran contrarias á los hechos ale
gados baria practicar una infor
mación sobre ellos, y que, en 
caso de probarse, no vacilaría 
un momento en castigar al oul 
pable; información que pudiera 
hacerse por ambas parles. Sin 
atender á tal proposición, razo
nable yjusta, se exigid que en 
tregara desde luego al Jefe cita
do de la contraguerrilla, á lo 
cui l uo podía menos de negar
me. La consecuencia, sin duda, 
ha sido resolver el asesinato de 
ocho soldados infelices, inocentes 
de todo hecho, áquienes solóse 
ha concedido tres horas de capi
lla para prepararse á morir cris
tianamente, co.uo si el tiempo 
apremiase para cometer tan i n i 
cuo atentado coutra la civiliza
ción. 

Podría con este motivo hacer 
extenso relato de los asesinatos 
do gentes inermes que cometen 
diariamente las fuerzas y los par
tidarios ca-,listas, citando entre 
ellos los de Cándido Rosas, arro-
jandir personas vivas en la sima 

de Albeirar. en la que se calcula 
que habría ya sbbre 400 cadáveres, 
no olvidando tampoco el ensaña
miento de los soldados de ese 
ejército el dia 4 de Febrero ú l 
timo, llegando á la proporción 
de tres muertos por cada prisio
nero, según referencia de los pro- • 
pios oficiales. 

No liase muchos días que tres 
oSciales de este ejército, fiados 
en la palabra de honor que les die
ra otro de ese carlista, bajaros 
del Monte Esquirizaá entretener
se un rato, y no obstante,' sufrie-
ron descargas é insultos soeces, 
impropio? de tropas que preten
den ser civilizadas y muy cris
tianas, teniendo dos. de aquellos 
la suerte de librarse de una muer- i 
te segura y alevosa, quedando 
prisionero el tercero. Auu podría 
hacer más larga la relación: pe
ro quiero limitarme a recordar 
que tengo en mi poder un núme
ro de prisioneros mucho mayor 
que el de los que hay en el suyo. 

A pesar de todo, cumpliendo 
las órdenes del Gobierno d» S. M. 
el Rey D. Alfonso X t l (Q. D. G.) 
de fecha 5 del corriente, de 
acuerdo con mis sentimientos, 
dejaré caer integro el baldón de 
sesiejante proceder, fundado en 
una rntira sospecha, sobre la cau
sa carlista y sus Jefes, á fin de, 
que la Europa civilizada pueda 
ducídir de qué parte se ha/la .'a 
razón acorde con los derechos de 
la humanidad y con las leyes d.s 
la justicia.—lis copia.—¡íl Gene-
raí, Jefe de Estado Mayor gene
ral, Tomás O'Kyan y Vázquez.» 

El General Segundo Cabo de 
Cataluña dice i este Ministerio-
lo siguiente: 

«Ejercito y Capitanía general; 
de Catalufla.—listado Mayor g<¡-
neral.—Sección de esainpaüa.— 
Excmu. Sr.: En cuiuplimiecto de 
lo prevenido por V. l i . en su te— 
¡égrama del Ü8 del mes próximo, 
pasado, tengo el honor de raani-
festarle que, si bien en esta Ca
pitanía general no existen ante
cedentes oíiciafes sobra Jamuect» 



del Coronel Diaz Parrefio, y de 
los oficiales y sargentos prisiene-
ros en la acción de Bailólas, las 
noticias estrajudiciales y las Ta
r i %s versiones que han corrido so 
bre el particular, están tedas 
contestes y conformes en que 
fueron asesinados villanamente; 
conviniendo todas en que el Jefe 
y los oficiales de referencia fue
ron maltratados y muertos al. 
salir de una casa en que se ha
llaban, añadiendo que á dos Ca
pitanes los martirizaron horroro
samente, entreteniéndose con uno 
de ellos, por ser may obeso, en 
abril le el vientre, 

Estos hechos es muy probable 
que tuvieran lugar en los pue
blos de Gorneltó y Palot de Be
ba rdit . ' 

Es cuanto puedo informar á 
V. E. en contestación. 

Pios guarde á V. E. muchos 
aflos.=Barcelona 4 de Abril de 
1875.=Excmo. Sr.=P, Á., el 
General Segundo Cabo, Fernan
do ilel Pino.=Excmo. Sr. Mi 
nistro de la Guerra.» 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓRDE.N PÚBLICO. 

Circular.=N'úm. 28Í. 
Habiéndose fugado al ser con

ducido á esta eapitaV por el co
misionado del Ayuiítamienlo de 
Ponferrada, para SH entrega en 
Caja, el mozo Manuel; Menendez 
González, cuyas seilas ácont inua-
eion se expresan, é ignorándose 
su paradero, encargo a los seflores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, proce
dan a la busca y captura del 
vitado mozo, poniéndole, caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 11 de Abril de 1875.— 
El Gobernador interino, Ubaltio 
deAzpiazú. 

SESAS. 

Edad 21 años, estatura 1'710, 
pelo castaüo, ojos idem, nariz 
abultada, barba ninguna, cara 
larga, color trigueSo: viste pan
talón remendado de tela oscura 
con rayas negras, chaqueta de 
pardomonte usada y remendada, 
chaleco viejo azulado, sombrero 
redondo muy usado, calcetas sin 
pié y alpargatas blancas cer
radas. 

Circular =Núm. 28». 

No habiéndose presentado para 
su ingreso en caja los mozos cu
yos nombres ysefias.4 continua
ción se expresan, pertenecientes 
á los Ayuntamientos quo también 
se designan; encargo a losseSores 
Acaldes, Guardia civil y demás 
agentes de miautoridad, procedan 
á ta busca y captura de los cita
dos individuos, poniéndoles, caso 
de ser habidos, á mi disposición. 

León 11 de Abril de 1875.= 
EIGobernador interino, Ubaldo 
de Azpitizd. 

V I L L A M A S A K . 

Castor Marcos Alvarez: edad 
19 años, estatura alta, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz ancha, 
color bueno, barba lampiña. 

Hermdgenes Valdés Alonso; 
edad 19 años, e s t a t ó » regular, 
pelo castaño, ojos idem, nariz 
regular, color bueno, barba lam
piña. 

Rogelio Fernandez Omeña, 
edad 19 años, estatura alta, peí» 
negro, ojos idem, nariz larga; 
color moreno, barba lampiña. 

9 -
primera y segnsda clase que sa 
considere necesario en la Fábri
ca Nacional del Sello durante el 
corriente año. 

Lo que se anuncia al público 
para su inteligencia. 

Madrid 13 de Abri l de 1875.— 
El Director general, José Kivero. a 

Lo que se inserta en el pre
sente Boletín oficial, para cono
cimiento de las personas que de
seen Interesarse en la menciona
da subasta. 

León 16 de Abril de 1875.= 
El Jefe económico, Bricio María 
Caramés. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS HE F i l l I t N T I I . 

M I N A S . 

Mm. iSt. 

DON UBALDO DE AZPIAZU, 
Gobernador civil interino de es
ta provincia. 
Hago saber: que por D. Ga

briel Huidobro, vecino de San
tander á nombre de su esposa, 
doña Luisa Cuesta, duefla de la 
mina de carbón llamada ffewlon, 
sita en Villacorta, Ayuntamien
to de Vajderrueda, se ha presen
tado escrito acogiéndose á los. 
beneficios que dispensan las ba
ses generales del decreto de 29 
de Diciembre de 1868, con rola- > 
cion á lo preceptuado en. sn ar
tículo 30, cuyo escrito he adrni-; 
tido, sin perjuicio de tercero, con 
esta fecha. 

Lo, que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. 

León 10 de Abrü de 1875.== 
El Gobernador interino, Ubaldo 
de Azpiazi. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISrtlACION ECONÓMICA DE L A P R O 
V I N C I A DE L E O N . 

Negociado de Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid, nú 
mero 103, correspondiente al dia 
13 del actual se halla inserto el 
siguiente anuncio; 

«Ministerio de Hacienda.—Di
rección general de Rentas Estan
cadas.—El dia27 del actual ten
drá lugar en esta Dirección, de. 
una y media á dos de la tarde, la 
segunda subasta para ooutratar, 
con arreglo al pliego de condi-, 
ciones que sirvió, para la primera 
y que aparece inserto en la Ga
ceta de Madrid del d i i 1,* de 
Marzo próximo pasado, miiu. 60, 
el sumiuistro del papel blanco da 

ADMINISTRACION E C O N O V I I » DE L A PR1)-

T I N C I A DE L E O N . 

La Dirección general de Im
puestos en circular fecha 8 del 
actual me dice lo siguiente: 

•Por el Ministerio de Haiienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge* 
neral, con fecha 14 de Marzo último, 
la Real órdén siguiente: 

Excmo Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q Ü. G) del expediente instruido 
con presencia de las instancias de va 
rios fabricantes de naipes solicitando 
el encabezamiento por el impuesto 
de ventas de cinco céntimos de pese 
ta en la parte que gravita sobre d i 
cha industria; y en vista de lo que 
del misino resulta, y de lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, S. M., de 
acuerdo con lo propuesto por ese 
Centro directivo, ha tenido i bien 
aprobar el encabezamiento con el 
gremio de fabricantes de naipes bajo 
las bases y condiciones siguientes: 

1. * El encabezamiento se enten
derá hecho á riesgo y ventura por el 
precio anual de cincuenta mil pese
tas, pagaderas en oró ó plata, y por 
trimestres anticipados en la Tesore
ría de esta provincia ó en la Central, 
y por el término de un año, contado 
desde el dia en que la representación 
del gremio constituya en la Caja ge 
neral de Depósitos, con sujeción á lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes sobre la materia, una lianza equi
valente á la cuarta parte del precio 
del encabezamiento. 

2. ' No obstante lo establecido en 
la cláusula anterior, si el encabeza 
miento no fuese desahuciado por 
cualquiera de las dos partes dos me -
ses antes de su terminación natural,' 
se entenderá prorogado por un año, 
y asi sucesiramente hasta que tenga 
lugar el desahucio con la anticipa
ción expresada. 

3. ' En el caso de reformarse ó 
suprimirse el impuesto de ventas en 
la parte respectiva á los naipes, que
dará rescindido el encabezamiento, 
sin que el gremio tenga derecho á re 
clamar indemnizaciou de ninguna 
clase. 

4. * El gremio tendrá en Madrid 
un representante, plena y legalmente 
autorizado para firmar el contrato, y 
cuyo representante será la persuna 
cou quien se entenderá esa Dirección 
ó la Adininislraeion en cuanto con
cierna al cumplimiento del mismo. 

'i.' Será obligación del gremio 
estampar en la cubierta de todos los 
juegos de naipes, en la de todos los 
paquetes, y en la exterior de los far -
dos que haga circular por el país, ó 

destine á la exportación, un sello es
pecia1 con la leyenda encabezamiento 
por fabricación de naipes, de cuyo 
sello entregará un ejemplar en.e-sa 
Dirección general para conocimiento 
de la misma. 

6. " Por consecuencia de este con
trato el gremio podrá en la forma 
prevenida en la octava de estas con 
diciones, pedir la penalidad de ins 
truccion, asi contra las fábricas clan
destinas, como contra los naipes que 
circulen por el país ó se destinen á 
la exportación sin llevar estampado 
el referido sello; en la inteligencia de 
que las Autoridades y agentes admi -
nistrativos le prestarán los auxilios 
que al indicado objeto necesite. 

7. ' No se entenderán comprendí 
dos en el presente.encabezamiento 
los naipes extranjeros. Estos conti
nuarán sujetos a| impuesto especial 
de ventas en la forma establecida por 
instrucción y en beneficio del .Tesoro 
público, debiendo seguir haciéndose 
efectivo dicho impuesto en las adua
nas por donde se importen aquellos. 

8. ' La existencia ó establecimien • 
to de fábricas clandestinas, y la cir
culación ó exportación de naipes sin 
el sello ó autorización correspon
diente, serán penadas con arreglo á 
instrucción á solicitud del represen
tante del gremio que hiciere la de
nuncia ó verilicase'la detención del 
género. Dicha penalidad será impues
ta en primera instancia por el Alcalde 
de la población respectiva: en segun 
da por la Administración cco.iú.nica 
de la provincia; y en tercera por esa . 
Dirección general, sin perjuicio de 
las facultades correspondientes á este 
Ministerio. 

!i .* Son extensivos los ber.elicios 
de este encabezamiento á todos los 
fabricantes de naipes de la península, -
asi á los actualmente establecidos 
como á los que de nuevo se dediquen 
á esta industria, desde el momento 
que empiecen á ejercerla 
10 La proporción en que cada uno 

de los fabricantes deba contribuirá 
la constitución de la fianza yal pago 
del precio del encabezamiento,se deter 
minará por una sindicatura del gremio 
que á mayoría de votos nombrarán 
aquellos; en el bien entendido qu»la 
Administración del Estado no inter
vendrá en las cuestiones qué acerca -
del repartimiento indicado puedan 
surgir entre los misinos fabricantes, 
y habrá de limitarse á vigilar el cum-
plimieato del contrato y á exigir el 
puntual pago del precio estipula do. 

11. Una vez hecho y aprobado 
por el gremio el reparto de que trata 
la condición anterior, la representa
ción del misino gremio depositará en 
esa Dirección general un duplicado 
de dicho repartimiento 

12. Con arreglo á lo consignado 
en la cláusula primera, el pagó de la 
pai te del precio del encabezamiento 
correspondiente al primer trimestre 
se efectuará al empezar á regir el 
contrato; y el de los trimestres suce
sivos será hecho en la primera quin
cena del último mes del trimestre 
anterior inmediato; en la inteligencia 
de que no veriticándose en tal quin
cena, ó en la inmediata siguiente, 
quedará de hecho rescindido el con
trato si asi lo acordaren esa Dirección . 
general ó este Ministerio, y en tal 
caso perderá el gremio y se adjudi
cará al Estado, como indemnización 
de los ilaños que la¡rescision puedan 
ocasionarle la totalidad de la liaHza 
constituida á su favor. De Real orden 



lo cormm'tco á V. E para su cumpli-
mtenlu y efcutus convenientes.=V 
habiéndoselconstituido va en la Caja 
general de Depósitos la lianza deter
minada en la condición primera, esta 
Dirección general traslada á V S la 
Real orden preinserta para su cuín -
plimienlo, en la parte que le corres
ponda, encargándole que publique 
esta circular en el Bolotin olicial de 
esa provincia.» 

Lo que se inserta en el pre* 
sentev Boletín oficial para cono
cimiento del piblieo. 

León 10 de Abril de 1875.— 
El Jefe económico, Bricio María 
Canunés. 

ADMINISTRACION ICONOHICA DE LA 

H W V I N C I A SE I . II1M 

Dispuesto por la superioridad el 
abono á las clases pasivas de la 
mensualidad de Noviembre ú l 
timo, se advierte a los individuos 
de dicha clase que desde el dia 
19 podrán presentar los respec
tivos justificantes de existencia 
en la In tervencion de esta A d 
ministración económica, los que 
en tal caso se encuentren, expa-
didos con fecha del corriente mes 
y haciendo constar, presisamen-
te, en ellos con la debida c lar i 
dad, eí nombre y apellidos pa
terno y, materno, la clase á que 
pertenece, el motivo por que co
bra y la circunstancia esencial 
de continuar en estado de viudez 
ó soltería para las que cobran por 
cada uno' dé estos conceptos. 

León 17 de Abril de 1875.— 
El Jefe económico, Bricio AL Ca-
ramés. 

A D M I N ' STRACWN KiiOüílMICA OB LA 

PROVINCIA DE LF.ON. 

La Dirección general de Adua
nas en circular fecha 6 del actual 
me dice lo siguiente: 

«Un 5 del pasado Marzo se pu
so on conocimiento deesa Admi
nistración económica la resolución 
¡idoptada por el Ministerio-Re
gencia del líeino en 6 del ante
rior, prorogando el plazo que an-: 
teciormente se había concedido 
al comercio para legalizar los te
jidos que en su poder conservase 
siii sellos de marchamó, previ
niendo á V. 5. al hacerlo, que 
diera publicidad á la expresada 
resolución, insertándola en el Bo
letín oficial de esa provincia, co
mo asi lo ha efectuado oportu
namente. 

La concesión hecha por el Go
bierno en beneücio exclusivo del 
comercio, ha colocado á este en 
condiciones tales, que ningún 
motivo fundado puede ulegar con-
tra la aplicación de las medidas 
fiscales que se pongan en práoti-
ca para cortar el escandaloso 
contrabando, que al amparo del 
casi total abandono de las cestas 
S fronteras, se ha hecho en épo

ca reciente con grave daño del 
Tesoro y notable perjuicio del 
comercio de buena fé. La liber
tad qne al comercio se ha con
cedido para legalizar sus existen
cias, ha sido omnímoda; en se 
ha hecho la menor investigación 
respecto á la praoedenoia de los 
géneros presentados á la legali
zación; ha bastadosu simple pre
sentación para que- se les colo
que el único signo que la actual 
legislación exige, como compro
bante de su legi t imi introducción 
en el Reino. 

Hste proceder exige que desde 
hoy mismo quede completamente 
cerrado el periodo de abusos de 
cualquiera género que hasta el 
dia puedan haberse cometido en 
la circulación de tejidos y ropas 
nacionales ó extranjeras, entran
do en otro de exacto cumplimiento 
de las leyes fiscales. 

Al efooto, y en tanto que el 
Gobierno pneda disponer de las 
fuerzas de Carabineros para de
dicarlos al especial servicio de 
represión del fraude, es preciso 
que V. S.. haciendo uso de cuan
tos medios se hallen al alcance 
de su -autoridad; solicitando el 
concurso dé las locales, , civilss y 
militares, preste una preferente 
atención á perseguir el contra
bando y la defraudación en esa 
provincia. 

El servicio de que se trata, .no 
sólo no es incompatible, sino que 
puede y debe llenarse s imultá
neamente con el especial enco
mendado a la Guardia c iv i l , 
Agentes de órden público y de
más dependientes de las autori
dades gubernativas, cuyo auxi
lio debe V. S. reclamar, tenien
do muy presente que la vigilancia 
y persecución deba- ejercerse so
bre tudas las mercancias que, 
perteneciendo á las clases de 
tejidosó ropas, circulen ó se pon
gan en movimiento, bien perlas 
vias férreas ó, por los caminos or
dinarios, en todos los cuales es 
fácil la fiscalización por medio 
de los delegados del Gobierno. 

Esta Dirección cree innecesario 
encarecer á V. S. la importancia 
del servicio de que se trata, l i 
mitándose, por:tanto, á manifes
tarle que espera de su celo, no 
perdonará medio alguno para 
conseguir la extinción del contra
bando en esa provincia.» 

Lo que se hace público por me
dio del presente Bolstin oficial 
para que en ningún caso pueda' 
alegarse ignorancia de cuanto se 
dispuso en decreto de 18 de No
viembre del atío último, cuyos 
preceptos se apiiearáu sin consi
deración de ningún géiiero á los 
infractores de las reglas en el 
mismo consignada. León 13 de 
Abril de 18v5.=EI Jefe econó
mico, Bricio María Cammés. 

3— 
Concluye la relación d.? los com-

.pndores de Bienes N'acionaies, 
cuyos plazos vencen en el mes 
de la fecha. 

B l e n e a d e l C le r» , 
Número y nombres 

3345 D. Gregorio Arias. 
á3il¡ Aloosn Alvarsz. 
3347 Joaauin Martínez. 
3348 Tomas Fernandez. 
3)49 El mismo. 
3350 Hl mismo. 
3351 El mismo. 
3352 El mismo. 
3353 El misino. 
335í Ei luismo, 
3355 Manuel Reyero Pérez. 
3356 Tomas Suarez 
3357 Antonio Martínez. 
3358 El mismo. 
33l>0 Manuel González. 
3361 Antolin del Valle. 
3362 José Prieto. 
3363 SaDliiigo Rodríguez. 
3364 Francisco Marcos. 
3365 Manuel González. 
3365 Wenceslao Fernandez. 
3367 Benancio Pérez. 
3368 Pedro Lozano. 
3389 Domingo Pérez. 
3370 Peiiro . Diez.. 
3371 Pedro Panizo." 
3372 Antonio Sánchez. 
3373 M'inuel Castaño. 
3)174 Pedro-4a fiado. 
3375 Manuel Castaflu . 
3376 Aiitimio Vega Cadórniga. 
3.377 Alejandro Rodríguez. 
3378 Lüandro de Prado 
3379 Dumingo Riimnndez, 
3380 Miguel Villegas, 
3381 Rsmiitio'Lep-'z. 
3182 J - ÍSÓ Martínez. 
3354 Jlarcos Cueila. .; 
3386 Sauliago Arias. 
3337 J ian Aotonio Hidalgo. 
3388 Pedro Vxlcarce. • 
3389 Lorenzo Hidalgo. 
3390 Junn Antonio Hidalgo. 
3391 El mismo. 
3392 Francisco Alvarez. 
3393 Miguel Fernandez. 
3394 Múuel Alvarez. 
3,393 José Alegre. 
3396 Manuel González. 
3398 Nicolás Arias, 
3399. Felipe González 
'iíOi Antonio Quiñones. 
3103 Julián Caüon Fernandez. 
3406 Manuel Méndez 
3407 Sülustiano Regueral. 
3Í10 Homobono M. Alonso. 
3111 Leonardo Alonso. 
3412 Maleo González. 
3113 Bonifacio Moran Soto. 
3414 El mismo, 
3415 Fé ix Pérez. 
3416 El mismo 
3417 Eduardo Fernandez, 
3418 Santiago Alonso. 
3419 Francisco Moráuvcompufleros. 
3120. Felipe Hidalgo. 
34ál Francisco Sabugo.. 
3422 José García Rabanal. 
3423 Santiago RoilrigueZ. 
3424 Vicente Marcos. 
3425 Francisco Martínez 
3426 Andrés González. 
3427 Manuel Suarez. 
3428 Manuel Alvarez. 
3429 José Diez. 
4292 José González Redondo. 
4294 Jo¿é Marlín-z y compañeros. 
4295 Manuel García. 
4296 Benito Alvarez. 

4397 Josá-G ircia. 
429S Francisco Santos. 
4299 Vaientin.yel&nstegui. 
4300 Emeterio González. 
4301 Valentín Espeso. 
4302 Rafaol. Alvty-ez. 
4303 Gregorio García. 
4304 Manuel LopHi. 
4305 Gerónimo y Martin 
4306 Manuel Rodríguez. 
4307 Manuel Meleniez. 

1 4308 Juan Llamas. 
4309 Francisco Blanco Unidos. 
4310 l'edro.Gigosñs, 
4311 Francisco Iglesias M irtinez. 
4312 Fausto Mirantes. 
4313 Eleuterio Arias. 
4314 Seb-wtían González 
4315 Manuel Garcia. 
4316 Torillio Igjeaias. 
4318 Joaquin Mateo. 
4319 Maleo Fierro. 
4320 Autonio Pérez. 
4321 Vicente Alvarez. 
4222 Alonso González. 
4323 Bernardo González 
4324 Narciso Mosquera. 
4325 Domingo Ferbandez. 
4326 Raimundo Prieto. 
4327 José de la Puente. 
4323 Julián Gouzalez, 
4329 Benito Melero. 
4330 .losé-Mi^uelez. 
4491 Francisco del Rio Martínez. 
4495 Estanislaija Alvarez. 
4592 Pedro Bajón. 
4593 Mmuel Carro Mirtinez. 
4594 Santiago Parada,' 
4595 Eleuterio González, 
4397 Domingo Mayo. . 
4598 Geióuimo Pérez. -
4599 Valentín Godos. 
4ÍI00 El mismo.' 
4B03 Dniniugo Orain, 
4604 Tirso Lauza. . i.. t, 
4605 Pedro Sánchez. " ' ' 
4607 Agustib.Encinas. 
4608 Muniiel González. 
4t)09 Joíé Antonio Fernandez, 
4746 Niuosio Vi lapadierna. 
4717 Lncns Castro. 
4748 Pedro González y González. 
4749 Manuel Garcia. 
4750 Agustín Castro. 
4751 Gregorio Fernandez. 
4752 Bernardo Covos. 
4753 Antonio Rodríguez. 
4753 Santiago Turíenzo. 
4756 Angel Fernandez. 
4758 Pedro Fernandez, 
4759. José Meriilas. 
4760 Vicmte Cabero. 
4761 fia tasar Garcia. 
4702 Benito Fernandez. 
4763 Maauel Garcia Kadondo. 
4764 Fernando Antón Ribera. 
4733 L-aidro Carnicero. 
4766 Diimingo Alvarez. 
4767 El mismo. 
4768 Baltasar Fernandez. 
4769 Julián Gouzalez, 
4938 Francisco Garcia Merayo. 
4938 Fe ipt Ramón Pérez. 
4939 Pío de Dins. 
5104 M inuel Garcia de Robles, 
5105 Cun'ado Garcia. 
5-106 Antonio González. . 
5107 Urnano Garcia flores. 
5108 E mifmo. 
5109 Jo '.quiu Hidalgo. 
SKlO Jonquin Garcia. 
5111 Manuel Fernandez 
5112 Femando Gómez. 
5113 }o*é Lorenzana. 
5114 Leuoíinlo Alvarez. 
5780 Luis Dorantes, 
5781 El mismo. 
.5782 Nicoiás Garcia. 
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636 0. Eugenio Orailo. 
617 Juan G'-sadu González. 
678 El mismo. 
679 Francisco Domínguez. 
-680 El mismo 
-681 El mismo. 

Uet ieBeenela^ porter ior . 

647 D. Marcelino Prieto Castillo. 

üledenalonen dejroroi y a e n m a . 

16i D. Manuel Pedro ycompañeros. 
.161) Francisco Garcia Uiezy comps. 

C l e r o • n t c r l o r . 

728 D. Francisco y Paula Rubio. 
Leo» 6 de Abril de 187S.-P I . ' 

Antonio Machado. 

AUUIBNCIA D E L T E R R I T O R I O . 

Secrciiirm de gobierno 
•de la Audiencia de Valladolii. 

Por el Ministerio da Gracia y 
Justicia se ha comunicado al 
IlniOi Sr. Presidente cou feclia 17 
•del pasado la Real árdea que si
gue: 

«Ilma. 'Sr. : En vista da laeo-
• muiúuacion del Director general 

lie Uentiis ostiinoidas de 9 de Ju
lio último, mauifestando que el 
representante de la empresa del 
timbre, ha acudido haciéndole 
presente que la falta de cum
plimiento de la disposición 9.' del 
articulo 44 del Real decreto de 
12 de ¡Setiembre de 1861 sobre 
•QÍO del papel sellado', perjudica, 

.gravemente los intereses de aque
lla empresa, toda vez que en la 
mayor parte de las provincias los 
expedientes da apremio se es tien
den en papel de oüciosin hacerse 
después el reintegro equivalente, 
el Uey (q. L). g.) ha tenido á bien 
disponer que so dirija, oomo de 
su Ardan comunicada por el se-
flor Ministro de ü-racia y Justi
cia lo ejiicuto, una órdcn circu
lar á los Presidentes de las Au
diencias para que recuerden á 
los Jueces municipales el cum
plimiento de las disposiciones vi 
gentes sobro uso del papel sella
do.» 

Y do drden de 3. S. I . se inser
ta en los Boletines oficiales para 

• conocimiento de todos los Jueces 
y demás funcionarios del distrito 
de esta Audiencia. 

Valladolid Abril 3 de 1875.= 
l i l Secratario de gobierno,' Bal
tasar Barona. 

Por el Ministerio de' Gracia y 
".'Justicia se ha comunicado al 
Jlustrísimo Sr. Presidente de esta 
audiencia con fecha 30 de Marzo 
l i l t imo la Realdrden siguiente: 

A ün de que en los expedien 
'tes personales de los Magistra 
dos y Jueces, funcionarios del 
^Ministerio Fiscal, y Auxiliares de 
í»s tribunales j'Juz^ados existan 

— I 
todos los datos necesarios para 
apreciar debidamente su conducta 
y merecimientos, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que todas 
las demostraciones favorables ó 
advertencias que se les dirijan 
por las Salas de Justicia, así como 
de las causas y expedientes g u 
bernativos que se les formen, se 
dé inmediatamente cuenta c i r 
cunstanciada áeste Ministerio.» 

La que por acuerdo de su se-
floria Urna, se publica eu los Bo
letines oficiales para el conoci
miento y exacto cumplimieuto 
jor los funcionarios del Poder 
udicial y Ministerio fiscal, del 

distrito de esta Audiencia. 
Valladolid 3 de Abri l de 1875. 

=Ba l tasar Barona. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha comunicado al 
llustrísimó Sr. Presidente de es 
la Audiencia con fecha 6 del uc 
tual la Real óiden siguiente: 

«limo. Sr..- A fin da que en 
los expedientes dé los funciona
rios de la carrera judicial y fis
cal consten circunstaucialmente 
esplicados los casos en que les 
está prohibido el ejercicio de sus 
cargos en determinadas locali
dades, el Rey ( j . 1). g.) ha te
nido á bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1 .* Los Magistrados 
y Jueces tanto activos como <¡e-
saotes dirigirán al Presidente 
de lajiudiencia e¡i cuyo tei-ri-
torio residan, declaración fir
mada'en que consterrlns locali
dades donde al tenor del articu
lo 117 de la ley provisional so
bre organización del Poder j u 
dicial, uo puedan egercer car
gos judiciales, expresando el 
hecho que dé causa á la incom-
palibilidad. 

En ios mismos ténninos lo 
participarán cuando se encuen
tren en alguno dé los casos pres
critos en el urt. 231 de la mis
ma ley. Iguales declaraciones 
dirigirán al Fiscal de la Audien
cia respectiva para el cumpli
miento de losarticulos772 y 830 
de la referida ley los funciona
rios activos y cesantes del M i 
nisterio fiscal. 

Ar t . 2." Los Presidentes y 
los Fiscales de las Audiencias 
elevarán a este Ministerio las de 
claraciones üe que se hace me
ro eu el anículo anterior infor 
mando lo que se les ofrezca y 
parezca acerca de su exact tml.» 

La que de acuerdo del Uus-
trisimo Sr. Presidente con el 
Sr. Fiscal de esta Audiencia se 
inserta eu los Boletines oficiales 
para el conocimiento y exacto 
cumplimiento por los t'unciona-
rios del Poder judicial y Minis
terio Fiscal de este distrito en 
el lénnino de quince días á con

tar desde la publicación en d i 
cho per iódico . 

Valladolid 15 de Abril de 1875 
—Baltasar Barona. 

JUZGADOS. 

D Francisco Vicente Eseolano, Licen-
ciadu eu Jurisprudenda, Abogailu 
del Iluslra Colegio de la ciuilail ile 
Gandía, Caballeio déla Real y ilis-
tinguiilj ónlen de Cario* I I I , Co-
inemindor Onlinario ile la misma y 
Jurz de primera iiislancia de esta 
ciuilad de León y su partidu. 

Po'r el presente encargo a to
dos los Alcaldes, Jueces muni
cipales, Guardias civiles y de-
mas dependientes de la policía 
judicial , procedan á la bu<ca y 
captura de las dos caballerías, 
cuyas señas se expresan al final, 
las cuales fueron sustraídas eu 
la noche del veinte y cinco de 
Marzo último de la casa-meson 
de Meichoru Villar, vecina de 
Gembranos; poniéndolas caso de 
ser habidas, con las personas que 
las conduzcan, a disposición de 
este Juzgado, donde se sigue 
causa eriimual con tal motivo. 

Dado en León á nueve de 
Abril de mil ochocientos seten
ta y cinúo.—Licenciado Fran
cisco Vicente'Eseolano.—Por su 
inaudado. Aulonio García Ocon. 

Í E S A S DE LAS C A B A L L E R I A S . 

. Una yegua de siete cuartas 
de alzada, pelo castaño anegra-
do. calzona del pié derecho 
del nudillo para abajo, clin y 
cola terciadas. 

Un caballo de seis cuartas y 
•media de alzada, pelo negro, 
ra l ieño, con un tumor p e q m ñ o 
sobie el lomo. 

quien ha comparecido en con-
cepto de lierrnana del finado,, 
pora que lo verifiquen en este 
Juzgado dentro del término de 
50 días siguientes al en que se-
inserte este anuncio en el Role-
lin oficial de esta provincia; pues 
así lo tengo maullado en el ex-
peditíiile de su razón, por p ro
videncia de este dia. 

Dado en Astorga á 7 de Abril 
de 1875. -Federico Leal. — 
Por mudado de S. Sría. , Félix 
Martínez. 

D. VediTico Leal y Uarusan, Juez de 
primera insiancia tle esta ciudad de 
Astorga y su partido: 

Hace saber: Que habiendo 
fallecido eu 115 de Marzo de 
1875 U. lidiiarda Antonio Fer
nandez y Fernandez, Presbí te
ro, Dignidad de Arcipreste de 
la Santa Iglesia Catedral de es
ta ciudad, de 7"2 años de edad, 
hiji) de i ) . José y I).4 María An
tonia, vecinos que fueron, y él 
natural de Sena, partido j u d i 
cial de Min ias de Paredes, por 
el presente, primer edicto, se 
cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean coa derecho á he
redarle, atlemis de D . ' Teresa 
Fernandez y Fernandez, e«posa 
de D. Francisco Kérnau lez A l -

1 varez, vecinos de diulu Seunj 

ANUNCIOS PARTICULAliES. 

El dia K del artual desaiiareció de 
Villairoafie, Ayuntaiimilo de Víiialu-
r ie l . una yegua roja oscuio. ile Stíisaüti.-, 
alzada (í euaitus y inedia, estrella en la 
fmile y la crin y cola recien esquiladas, 
paticaizmia del pié izipüeruo. La per--
suna que sepa su paradero dará razuti 
a su ilueitn Melchor Blanco, vecino de 
Villarroaüe, quien abonará las gastos y, 
gráUficaiá. 

Para el dia lo de Mayo próximo á las-
doce de la m a f u m , se ariieuiian en su
basta privada ó pailicular, los pustos 
de la iMiesa de Nlnrales de las Cuevas, 
correspuiidiuiiteti 1). .Manuel Vi lacbica y 
Rillaciibi, Veoi.io'l.i iljdn l.qoerudioa 
eu ló imiun del pui-bio deFocnti'S de Ro-
pel, partido de Benaveiili:, en la máiü.'ii 
del rio Esta, baja del (idpgn de coudi-, 
cioues que eslaia de niauiüeslo eu la casa-
de la misma dehesa, donde secelebiará-
el remale. 

Pastos de verano en arr ienio. 

Se arrienda en pública subasta 
el aprovechamiento de pastos pa
ra la próxima temporada de ve
rano de los puertos que el Exce
lentísimo Sr. Duque de Frías po
see en los pueblos de Caboalles 
de Abajo, Orailo, S. Migué!, So
sas, Lumajo, Rioscuro, Rabanal 
de Arriba y de Abajo, j Cuevas 
del S i l , que corresponden á los 
Ayuntamientos da Villablino y 
Palacios del Sil. La subasta ten
drá lugarel dialO de Mayopróxí-
mo de once 4 doce do su maüa-
na anta el Administrador doá . E. 
en esta ciudad, Plazuela del Con
de, niim. 4, bajo el pliego da-
condiciones que está de mani
das to.. 

El dia 1-1 del corrienle, desapareciiV 
de VillanuiUu un pollino negrn, capón,, 
alzada uiiicu y media cuartas,, aparejo' 
redoudo, con un pellejo de oveja cci'idu-
al mismo,cincha de cáñamo y cabezada; -
de vaqueta. 

Quien sepa su; parade ro dará razón i 
9U< dueño l). Vicente Jcs t .Je Lu-Mailriz„ 
vecino de Toial' de los Uuzmanes, quieii; 
abonará todos los gastos. 

l'nip Je: Io*é ix.. Uediuidô  La Elalarú,. Z -


